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Ubicándonos en perspectiva global es
oportuno invertir nuestra mirada, con fin de
evaluar los resultados he impactos sociales
de los diferentes Modelos Económicos
impuestos por los Gobiernos en las
sociedades urbanas y rurales a nivel
latinoamericano, si revisamos dichos modelos
tienen como, común denominador el
acrecentamiento de la pobreza, desigualdad y
reducción de las oportunidades de desarrollo
humano. Tomando en cuenta esta evidente
desfavorable situación, es impostergable la
urgencia de la implementación de un Modelo
Económico  Social/Cooperativo en donde el
ser humano sea el primer recurso más
importante antes que el capital económico.
Evaluando nuestros resultados de gestión
administrativa al cierre de 2021, podemos
garantizar que nuestra Cooperativa
COMLESUL avanza en su desarrollo sostenido,
consolidando e innovando servicios
Financieros cooperativos que aseguran el
fortalecimiento del capital humano,  el cual
sea generador de cabios con el fin de incidir
en la implementación de políticas públicas
que fortalezcan el cooperativismo nacional,
demostrando que somos el mejor Modelo
Económico para el desarrollo Integral de cada
uno de nuestros afilados.

VICTOR MANUEL CRUZ SANCHEZ

Presidente
Junta Directiva

Debemos reconocer que estos resultados son
producto del esfuerzo, dedicación, aptitud y
pasión de todo nuestro equipo de
colaboradores, al igual al decidido apoyo de
los cuerpos directivos que de manera
responsable nos hemos formado con el fin de
tomar las mejores decisiones en la dirección
administrativa como en los procesos de
vigilancia y control interno. Nuestro
reconocimiento especial al patrimonio más
importante como lo es cada uno de los y las
cooperativistas que confían plenamente en
nuestra institución y más aquellos que
dedican tiempo para formarse en los
diferentes eventos de capacitación, tomando
en cuenta ese nivel de compromiso hemos
declarado que el 2022 será el año de la
formación doctrinaria del Modelo
Cooperativo.

Reiteramos nuestro compromiso aportando lo
mejor de nosotros, conocimiento y tiempo
para nuestra COMLESUL, consientes que es
necesario fortalecer los procesos de mejora
continua, visualizando las oportunidades de
inversiones estratégicas, administrando de
forma correcta los riegos y manteniendo
incólume los principios y valores cooperativos
que son la razón de nuestra existencia.
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Siempre es grato compartir con ustedes
nuestra memoria anual sobre la gestión
de Junta de Vigilancia y la Unidad de
Auditoria Interna, el año 2021 fue y será
recordado por las crisis que nos tocó
afrontar a los hondureños a causa de la
COVID-19 y el impacto de los dos
huracanes ETA/IOTA;  también con mucha
humildad, transparencia y altura moral,
les manifestamos que, este año fue de
enorme trabajo para Junta de Vigilancia y
la Unidad de Auditoria Interna para
cumplir con las tres grandes funciones
que la Ley del cooperativismo nos exige
(supervisión, fiscalización vigilancia) 

WILMER RODRIGUEZ ESCOBAR

Presidente Junta
de Vigilancia

Sin duda alguna el resultado de nuestra
gestión de este año que recién pasó, es la
suma del esfuerzo de todos. Sin embargo,
quiero destacar elementos de suma
importancia en la ejecución de estos
procesos; el trabajo articulado y
coordinado de Junta de Vigilancia y la
Unidad de Auditoria Interna y
colaboradores, el compromiso y la
voluntad política de la Junta Directiva y la
Gerencia misma, en la toma de decisiones
fue fundamental. Si bien es cierto hemos
hecho un buen trabajo coordinado con
voluntad y transparencia, como Junta de
Vigilancia y Auditoria Interna,
consideramos se debe seguir trabajando
para cumplir al cien por ciento con las
sugerencias, recomendaciones, hallazgos
y requerimientos de Junta de Vigilancia,
Auditoria Interna y todos los demás entes
de control.
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Estimadas Delegadas y estimados
Delegados Cooperativistas…

Consientes que la humanidad está
avanzando de forma acelerada en todos
sus ámbitos, es necesario e
imprescindible evaluar las diferentes
circunstancias de nuestra empresa
Cooperativa y adelantarse a estos
cambios, para generar confianza y
aprovechar las oportunidades que se nos
presentan.
Nuestra Cooperativa ha alcanzado un
posicionamiento en el sector cooperativo
y en el mercado financiero, demostrando
la capacidad de enfrentar los desafíos en
el fortalecimiento e innovación de los
servicios.

ALVARO ROLDAN MELGAR
GUARDADO

GERENTE
GENERAL
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Los cambios sociales y comportamiento
humano, será siempre factores a
considerar en la construcción de un
cooperativismo actualizado de acuerdos a
las nuevas exigencias y necesidades de
los Cooperativistas.   

A pesar que los procesos cada vez se
vuelven mas eficientes, no se debe
cometer el error de alejarnos de nuestros
valores morales, éticos y de los principios
del Cooperativismo, es ahora el momento
de asegurarnos el empoderamiento de
actuar en la gestión con el apego de los
mismos. y así asegurar una empresa
fuerte, sólida y eficiente para las nuevas
generaciones.
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La Junta Directiva Sustenta su accionar de  los
Artículos comprendidos del 20 al 30 de la Ley de
Cooperativas de Honduras y en los Artículos 47 al
70 de los Estatutos de nuestra Cooperativa. Y
demás responsabilidades inherentes a las
funciones del Órgano de Gobierno cooperativo.  

INTRODUCCION

En el presente Informe, damos a conocer la
gestión estratégica y empresarial, en la toma de
decisiones en función de las responsabilidades de
la Junta Directiva, en el año 2021. Así mismo,
consideramos en el siguiente las expectativas,
retos y desafíos para el corto, mediano y Largo
Plazo. Todo esto encaminado a la consolidación y
la innovación en servicios Cooperativos de calidad
que den como resultado un desarrollo integral de
nuestros cooperativistas y la comunidad en
General.

RESUMEN EJECUTIVO

Durante el periodo 2021; la Junta Directiva,
afrontó el reto de aplacar las secuelas de la
pandemia generada por COVID-19, encamino sus
decisiones hacia un horizonte estratégico ya
enmarcada dentro de su planeación.

Incentivaron la creación de Planes Operativos
vinculados al Plan Estratégico y su toma de
decisiones estrechamente relacionada al marco
regulatorio y a los entornos cambiantes de los
sectores de influencia.

FUNDAMENTO LEGAL

En este periodo se continuó de forma creativa
atendiendo con productos y servicios oportunos,
muchos de los cuales surgen de la
retroalimentación proporcionada de  los afiliados,
canalizadas en cada evento realizado.

Se ha fortalecido la democracia del gobierno
cooperativo realizando Asambleas en tiempo y
forma, creando espacios de participación.

Es importante mencionar que se ha continuado el
plan de fortalecimiento del Capital Institucional, a
través de sus reservas. Para garantizar la
estabilidad y consolidación de nuestra
Cooperativa.

ACCIONES REALIZADAS

A continuación, se detalla algunas acciones que
se realizaron en el año 2021:
Reuniones y jornadas de trabajo para revisar
procesos y requerimientos normativos. 
Se realizaron 24 reuniones ejecutivas de trabajo
que equivalen a un promedio de 2 en cada mes.
Desarrollo de 9 Asambleas Sectoriales con el
propósito de socializar los resultados del periodo
anterior.
Desarrollo de la XXVI Asamblea General Ordinaria
del periodo 2020. 
Participación de Directivos y Delegados en
eventos de capacitación para certificarse en
temas de interés cooperativo para tomar las
mejores decisiones.
Contratación de Auditoria externa a propuesta de
Junta de Vigilancia para dictaminar los estados
financieros periodo 2021.
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Ejecución de Fondeo Externo (BANPROVI, OXFAM,
entre otros).
Se realizó transferencias de fondos del Proyecto
de Vida Mejor en alianza con BANHPROVI.
Continuación del proyecto Alianza CDE-
COMLESUL, en la construcción del edificio del
Centro de Incubación e Innovación Empresarial,
en el cual funcionará la Filial.
Análisis , revisión, actualización de manuales y
Políticas, por exigencias del marco normativo  del
Ente regulador y por la mejora del control interno.
Se ha continuado con la estructuración
estratégica del área de TI con visión  a la
implementación de servicios financieros haciendo
uso de tecnologías de ultima generación.

Firmas de diferentes convenios y contratos que
favorecen las relaciones estratégicas para La
Cooperativa.
Se inició la selección y negociación con
proveedores de Data Center, que cumplan
requerimientos mínimos de seguridad en el
manejo de información.
Se continuó con la mejora del plan de Sucesión de
nuestra cooperativa.
Reestructuración del Organigrama Institucional
con el propósito de adecuarlos a las necesidades
de COMLESUL. 
Recibir la comisión de supervisión y evaluación de
CONSUCOOP periodo 2017 al 2021.
Se incrementó en un  3.5% la membresía que
equivale  663 nuevos afiliados.
Se incrementaron los activos en 17.20% que
equivale de a  79.3 Millones, de ( L
461,190,633.56 a L 540,507,761.96) un gran
logro en el crecimiento económico.
Se mantiene el indicador de morosidad de la
cartera de crédito 5.45 % de 12% que permite la
normativa.

Se mantiene constituido el Fondo de
Estabilización Cooperativa (FEC) según el
requerimiento normativo emitido por el
CONSUCOOP.
Se continua cumplimiento el plan de
fortalecimiento al capital Institucional cerrando
con más de 37 millones de lempiras.
Se incrementó la cartera  de crédito en un 
 28.61% que equivale 87.1 Millones (L
304,580,507.84 a L 391,733,599.63)
Se han Mejorado los Indicadores financieros
obteniendo resultados favorables con
clasificación de bajo riesgo.
Coordinación con Institucionales para la creación
de alianzas y convenios para maximizar los
esfuerzos y recursos.

RETOS Y DESAFIOS 

Continuar con el plan de fortalecimiento al capital
y patrimonio institucional un esfuerzo compartido
de todas y todos.
Dar continuidad y seguimiento a la ejecución de
planes de acción en cumplimiento al Plan
Estratégico, Plan Operativo y las recomendaciones
del Ente regulador, Auditoria Externa, Auditoria
Interna, que busquen mejorar el cumplimiento
legal y alcance de los resultados.
El incorporar innovaciones de sistemas y
tecnologías, que nos permita afrontar los nuevos
retos que implican por un lado el marco
regulatorio y por el otro el rápido crecimiento que
mantiene la Cooperativa.
Mantener una visión innovadora de la plataforma
tecnológica de acuerdo a las exigencias del
mercado y las tendencias financieras.
Mantener una sòlida identidad Cooperativa
consiente de la importancia de su accionar y de su
impacto social en las comunidades de influencia.
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De acuerdo a lo establecido en el Artículo 33.-  de
la Ley de Cooperativas de Honduras, La Junta de
Vigilancia es responsable de fiscalizar la dirección
y administración de la cooperativa. Esta
fiscalización se debe cumplir en forma ilimitada y
permanente sobre las operaciones sociales,
legales, administrativas y financieras, pero sin
intervenir en la gestión administrativa. De la
mano con la Unidad de Auditoria Interna como
órgano complementario de fiscalización, se
pretende fortalecer el Control Interno, monitorear
los riesgos a que pudiera estar expuesta la
cooperativa, mejorar las capacidades de la
administración en la gestión de riesgos y facilitar
la identificación de oportunidades para mejorar
los procesos en cada una de las áreas, a partir de
sus hallazgos y mediante recomendaciones de
forma periódica.

ACCIONES DE LA JUNTA DE VIGILANCIA
Hemos evaluado y revisado que las operaciones
estén enmarcadas en los principios y valores del
cooperativismo, en la Ley de Cooperativas de
Honduras, su Reglamento y en los Estatutos
Internos, a demás de eso vigilamos que en las
decisiones tomadas por la Junta Directiva, se
antepusieran los intereses de la cooperativa,
procurando la adecuada gobernabilidad entre los
cuerpos directivos.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA
JUNTA DE VIGILANCIA
Mediante una evaluación operativa y de
Control Interno de la Cooperativa, se
realizaron las siguientes actividades:

FUNDAMENTO LEGAL
Evaluamos los principales indicadores financieros
de la Cooperativa.

Se dio seguimiento que los Estados Financieros
mensuales, fuesen presentados a la Auditoria
Interna oportunamente.

Revisamos que las contrataciones de personal
que realiza la cooperativa, cumplan los
procedimientos de admisión establecidos.

Evaluamos el cumplimiento de las disposiciones
establecidas en Ley Especial contra el Lavado de
Activos (Decreto No.144-2014), su Reglamento.

Se dio seguimiento para que se respeten límites
permitidos en las pólizas de dinero y valores y que
no se ponga en riesgo los recursos económicos
de nuestra cooperativa. 

Se enviaron recomendaciones a La Junta Directiva
y Gerencia General en procura de la mejora
continua de los procesos administrativos y
financieros de la cooperativa.

Notificamos a la Junta Directiva, que cuando se
conforme el Comité de Riesgos, la Junta de
Vigilancia y Auditoria Interna formaran parte
integrante del mismo, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo No. 13 de esta Norma.

Propusimos que para generar más información y
mercadear con mayor prontitud y eficacia, sobre
los productos y servicios que brinda nuestra
cooperativa, se debe a hacer uso de las
herramientas y medios de comunicación para las
diferentes zonas de acceso de los afiliados.



INFORME JUNTA
DE VIGILANCIA 

99

Fiscalizamos y realizamos el seguimiento para
que se efectué la separación contable de las
tiendas de consumo.

Realizamos propuestas a la Junta Directiva para
que mediante una reforma al reglamento de
créditos, se conforme de un comité de crédito
especializado. 

Propusimos a la Junta Directiva, que se revise la
ejecución presupuestaria y que haya una mejor
eficiencia en los gastos.

Sugerimos a la Junta Directiva para que tome las
mejores decisiones en las inversiones, que sean
mas rentable económicamente y que genere
mayores beneficios a todos nuestros
cooperativistas.

ALGUNOS RESULTADOS OBTENIDOS
 
Mejora de los procesos de aprobación y
otorgamiento de créditos.

Reformas al Reglamento interno para que no
hayan contrataciones de familiares entre si y
familiares de cuerpos directivos, en sus grados de
consanguinidad y afinidad.

A raíz de la incidencia en el cumplimiento de las
normas, hemos logrado que se cree un  plan de
sucesión de puestos importantes dentro de
nuestra empresa cooperativa. 

Mejora en la realización de convenios y firma de
contratos para la prestación de servicios o
compra de bienes.

SEGUIMIENTO
Hemos efectuado un seguimiento, sobre el nivel
de cumplimiento de los diferentes hallazgos y
recomendaciones, plasmados en los diferentes
informes emitidos durante la gestión 2021

Mediante seguimiento a estas observaciones y
recomendaciones, se logró constatar un nivel de
cumplimiento del 53% por parte de la
administración de la cooperativa (Junta Directiva,
Gerencia General y demás empleados).

DICTAMEN DE LA JUNTA DE VIGILANCIA
EN RELACIÓN A LA SITUACIÓN
FINANCIERA DE LA COOPERATIVA

La Junta de Vigilancia, de conformidad con lo
establecido en el Articulo 33.- de la Ley de
Cooperativas de Honduras, Articulo 80.- de su
Reglamento y Articulo 81 de los Estatutos de la
cooperativa, y de acuerdo a la opinión de la Firma
de Auditoria Externa IRIAS Y ASOCIADOS S. DE
R.L. emite dictamen de que, los Estados
Financieros presentan razonablemente, en todos
los aspectos materiales, la situación financiera de
la Cooperativa Mixta Lempira Sur Limitada,
(COMLESUL), al 31 de diciembre de 2021, excepto
por algunas salvedades determinadas en su
opinión, así como sus resultados y flujos de
efectivo correspondiente al ejercicio terminado en
esa fecha, de conformidad con los Principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados en
Honduras, además de las prácticas contables
requeridas o permitidas por la Ley de
Cooperativas de Honduras y su Reglamento.

CONCLUSIONES

La Junta de Vigilancia quiere dar las gracias a
todos los Delegados que nos honraron con su
confianza cuando nos eligieron, agradecemos
también la labor desarrollada por el Auditor
Interno, la cual fue muy importante para lograr
nuestros propósitos de fiscalización y control, a la
Junta Directiva, Gerencia General y demás
colaboradores les manifestamos de igual manera
nuestro agradecimiento.
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BALANCE SOCIAL

1717

INTRODUCCIÓN

En el balance social se incorporan
indicadores que acreditan el nivel de
cumplimiento de los principios y objetivos
sociales, en cuanto a la preservación de
identidad, incidencia en el desarrollo social
y comunitario, impacto ambiental,
educativo y cultural. El cual se da a
conocer y es dictaminado por la Junta de
Vigilancia y presentado en Asamblea
General.
La Ley de Cooperativas de Honduras
requiere un informe de Balance Social
Cooperativo, a continuación, la
Cooperativa Mixta Lempira Sur Limitada
“COMLESUL” presenta los indicadores de
impacto social 2021. Como es mencionado
en uno de los Considerando a la Ley de
Cooperativas de Honduras, “el
Cooperativismo es un sistema eficaz para
el desarrollo económico y social de la
nación, respeto de la dignidad humana,
propiciar la apertura de espacios de
participación para la juventud y las
mujeres en igualdad de oportunidades,
fortalecimiento de la democracia,
realización de la justicia social, defensa de
los valores, derechos humanos y
protección del ambiente”.

Y en seguimiento al Artículo 92 del
Reglamento a la Ley de Cooperativas de
Honduras “La Junta Directiva de la
Cooperativa incorporarán en el balance
social a ser conocido y dictaminado por la
Junta de Vigilancia en forma previa a la
Asamblea General

indicadores que acreditarán el nivel de
cumplimiento de los principios y sus
objetivos sociales, en cuanto a la
preservación de su identidad, su incidencia
en el desarrollo social y comunitario,
impacto ambiental, educativo y cultural”,
se desarrolló el siguiente documento que
busca acreditar, a través de indicadores el
grado de cumplimiento de los objetivos
sociales y principios Cooperativos dentro
de la Cooperativa. 
Por lo tanto, para la elaboración del
siguiente informe se tomó en cuenta
información brindada por la Cooperativa
Mixta Lempira Sur Limitada “COMLESUL”,
analizando cada uno de los siete principios
en los cuales se obtienen resultados de la
situación actual de la cooperativa en
cuanta a Membresía abierta y voluntaria,
Gobierno democrático de los miembros,
Participación económica de los miembros,
Autonomía e independencia, Educación,
capacitación e información, Cooperación
entre Cooperativas y Compromiso con la
comunidad. 
De acuerdo con los resultados obtenidos
se realizó un plan de acción para los
resultados más bajos resultantes del
ejercicio.



Resumen de Resultados.

BALANCE SOCIAL
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El resultado general de la gestión
de los indicadores para el 2021
es de 72.12% colocándose en

rendimiento medio.
Lo principios con más alto

rendimiento son Autonomía e
independencia (86.93%) y

Participación económica de los
miembros (90.34%).

 

De los 36 indicadores repartidos en los 7 principios
cooperativos el 61.11% se colocan en rendimiento alto
19.44% en rendimiento medio y 19.44% en rendimiento bajo.



BALANCE
GENERAL
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ESTADO DE
RESULTADO

2020
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CONVOCATORIA
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OFICIO CONSUCOOP
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INVOCACIÒN AL MOVIMIENTO
COOPERATIVO
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Elevemos nuestro espíritu a Dios,
Que es fuente de bondad y ejemplo de

justicia,
que el encienda en nuestros

corazones, la sed de servir a nuestro
prójimo,

inspirados en los nobles principios
del Cooperativismo.

Ilumine nuestro entendimiento y
guíe nuestras decisiones,

exentas de egoísmo y espíritu de
lucro.

A fin de alcanzar la solución de
nuestros problemas económico- sociales,
y los de nuestros hermanos y hermanas

para
fomentar, conseguir y preservar

la paz del mundo
ASI SEA, ASI SEA, ASI SEA

 


